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Entrevista / Dr. Luis Carlos Ugalde  

(Dir. de Integralia Consultores) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Sobre la Reforma 

Electoral, advierte que reducir costos, recortar plurinominales y 

adelantar la revocación de mandato podrían abrir riesgos 

políticos. En el tema de la reducción de los diputados 

plurinominales expresa: “tienes que mantener la capacidad del 

Congreso y mantener la proporcionalidad. Si tú quitas 100 de 

representación proporcional vas a sobrerrepresentar al partido 

mayoritario que es Morena. Si tú quieres quitar 100 diputados, 

tendrías entonces que quitar 60 diputados de representación 

proporcional y 40 de mayoría para que con 400 siguiera 

habiendo una proporcionalidad entre mayoría, para que ese 

equilibrio 60-40 al final te genere algo como lo nuestro. La 

narrativa del ahorro me parece que puede llevar a una mala 

reforma porque el objetivo de la democracia no es ahorrar 

dinero, sino es empoderar el voto de la gente”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1arpcm2n7jZkcgA1jid1QwfkvVwomuCCj/vi

ew?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1arpcm2n7jZkcgA1jid1QwfkvVwomuCCj/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1arpcm2n7jZkcgA1jid1QwfkvVwomuCCj/view?usp=sharing
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A pesar de que Alfonso Ramírez Cuéllar, vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 

planteó la eliminación del fuero constitucional, el legislador guinda Hugo Erick Flores, señaló que 

está en desacuerdo en dicha reforma. 

El diputado morenista reiteró que no es conveniente la desaparición del fuero, más bien, sea una 

inmunidad parlamentaria a las acciones de los legisladores. 

“Hemos aclarado que no es conveniente la desaparición del fuero, sino el acotamiento del fuero, 

que sea una inmunidad parlamentaria a nuestro actuar, como legisladores, a nuestro decir, como 

mexicanos y ciudadanos, pero que se elimine la inmunidad procesal, de tal manera que 

cualquier persona que comete un delito de una índole distinta a su función legislativa no goce de 

este, que hoy todo mundo sabe el aprecio y la cercanía que tengo yo con el diputado Alfonso 

Ramírez Cuellar. Sin embargo, yo creo que la desaparición total del fuero no es conveniente”, 

afirmó. 

Por su parte, Alfonso Ramírez Cuéllar presentó una iniciativa para eliminar el fuero a diputados, 

senadores y gobernadores. El legislador argumentó que con este evaden responsabilidades ante 

la justicia. 

 “Vamos a reforzar el artículo 61 de la Carta Magna, ya llegamos al límite, tenemos que erradicar 

ese abuso, los que comentan una arbitrariedad se protejan con este privilegio y no acudan ante 

las instancias judiciales. La impunidad se convierte en una patente que protege a muchos 

delincuentes que deberían estar sujetos a proceso, pero por el simple hecho de tener fuero no se 

les hace nada”, advirtió. 

 

https://x.com/aramirezcuellar
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO GONZÁLEZ). – En relación a la firma 

del T-MEC, el diputado de Morena Alfonso Ramírez Cuellar, 

mencionó: “Ya estamos en la recta final, es una fecha de gran 

trascendencia, no solo por el Mundial de Futbol, sino por la firma 

del Tratado Comercial con nuestros socios del norte. Estamos en 

una ruta muy consistente para ratificarlo, los acontecimientos en 

Venezuela no trastocaran la firma del acuerdo que tiene como 

propósito crear y fortalecer un bloque económico, una gran 

fuerza comercial en el mundo y que además ayuda mucho a 

nuestras economías”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1iwCdpslscdesjElfA8ciBFu-

1bqaPIbS/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1iwCdpslscdesjElfA8ciBFu-1bqaPIbS/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1iwCdpslscdesjElfA8ciBFu-1bqaPIbS/view?usp=sharing
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Entrevista / Arturo Ávila (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- “La iniciativa de ley 

(reforma electoral) aún no se presenta, ha sido compartida con 

académicos, expertos en la materia, vendrá el proceso 

legislativo. En la cámara de origen habrá un proceso de discusión 

en las comisiones correspondientes, ¿puede haber 

modificaciones a un dictamen? Claro, que puede haber 

modificaciones. ¿En el Pleno puede haber reservas que 

modifiquen incluso la ley? Claro que puede haber, ya ha 

sucedido en el pasado. Entonces, yo diría esperemos a ver cómo 

se presenta la reforma, respetemos el sistema democrático que 

ciertamente habla de un proceso legislativo que aún no ha 

iniciado”. 

 

 

 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1A7l5YimuOO50x1cO3tNI3st_lUp1zzBp/view

?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1A7l5YimuOO50x1cO3tNI3st_lUp1zzBp/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1A7l5YimuOO50x1cO3tNI3st_lUp1zzBp/view?usp=sharing
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Mesa de Debate / Carolina Viggiano (Senadora - PRI)  

/ Federico Döring (Diputado - PAN)  

/ Arturo Ávila (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- En la mesa de 

debate se habló sobre cooperación en materia de seguridad 

Mexico-USA. Arturo Ávila comentó: “Marco Rubio ha reconocido 

que la cooperación y colaboración no tiene precedentes en la 

historia del país, no lo ha dicho solo una vez sino varias de forma 

pública y ha dicho que la forma en que estamos colaborando en 

la lucha contra el crimen organizado nunca había sucedido en 

la relación entre México y Estados Unidos y las cifras son claras del 

CBP”. Federico Döring señaló: “El presidente Trump tiene una 

dinámica atípica en el ejercicio del poder, la colaboración sí ha 

tenido resultados tangibles, pero no es suficiente, nosotros no 

queremos que intervengan”. 

 

 

 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1QDE9vhXo2dxNGz_yVZo0W358V7Lr8Z9B/vi

ew?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1QDE9vhXo2dxNGz_yVZo0W358V7Lr8Z9B/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1QDE9vhXo2dxNGz_yVZo0W358V7Lr8Z9B/view?usp=sharing
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Con el respaldo de colonos de todos los municipios de Baja California, la diputada federal 

Evangelina Moreno Guerra continuará su trabajo legislativo, "este 2026 le daré continuidad 

a las demandas de los bajacalifornianos que me han hecho saber, apegada a lo que me 

compete desde la Cámara de Diputados", puntualizó. 

Evangelina Moreno Guerra destacó que además del trabajo en el Congreso Federal, ha 

estado haciendo una serie de visitas a diversas comunidades de Baja California, para 

escuchar de viva voz a los ciudadanos, "de los planteamientos que más hacen, es continuar 

un trabajo legislativo con perspectiva de Derechos Humanos", expresó la diputada federal. 

"Para este 2026 en tema de salud, le daré seguimiento a la iniciativa que he propuesto sobre 

la eliminación del asbesto, entre otros temas”, y mencionó que esta iniciativa se encuentra 

en la Comisión de Salud para su revisión. 

Evangelina Moreno precisó que la iniciativa fue presentada en la LXV Legislatura por en 

conjunto con los diputados Emmanuel Reyes Carmona y Favio Castellanos y se publicó en 

la Gaceta Parlamentaria el 18 de octubre de 2023, la cual fue turnada para Dictamen a las 

Comisiones Unidas de Salud y Medio Ambiente y Recursos Naturales y con Opinión de la 

Comisión Presupuesto y Cuenta Pública. 

Evangelina Moreno dará continuidad con trabajo legislativo a demanda de comunidades en Baja 
California - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/evangelina-moreno-dara-continuidad-con-trabajo-legislativo-a-demanda-de-comunidades-en-baja-california/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/evangelina-moreno-dara-continuidad-con-trabajo-legislativo-a-demanda-de-comunidades-en-baja-california/
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"Siempre he creído en un axioma: podrás salirte del PAN, pero es 

muy difícil que el PAN salga de ti" - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/gilberto-herrera-solorzano-siempre-he-creido-en-un-axioma-podras-salirte-del-pan-pero-es-muy-dificil-que-el-pan-salga-de-ti/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/gilberto-herrera-solorzano-siempre-he-creido-en-un-axioma-podras-salirte-del-pan-pero-es-muy-dificil-que-el-pan-salga-de-ti/
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